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SB SU~E:IUflB ENTOL&OO, LIDllllRIA llE FANDO. 

· Este Boletín está. dedicnc!o ó. la cir• 
culaoion ,de !ns oomuuiuaclones oficinles 
del Arzobisp11do y demas que convenga 
nl interés del-Clero. · 

SE PUBLICA TODOS LOS S,lttADOS, 

Los señores eclesiást10011 q,io no le 
reciban é. ttempo, harán. la reoln~cion 
·dentro del término __ de 20 dlas ,.paaodc11 
loa cuales no será atendid1', · 

.BOLETIN ECLESIASTlCO 
DEL. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
NOS EL CARDEN!L ARZOBISPO, 

JH;AS Y CABILDO ~E LA SANTA IGLESIA DE TOLEDO, 

l'fiBIA DA DE LAS ESI' A S:.\S. 

Hacen'los saber á los que eslo Ediclo. vieren 
eoino,al 1presente se halla y -está vacante en di
cha Santa Iglesia la Canongía Magistrai de Púl
pilo po'r fin y muerte del Sr. D. Crisanto Men
dez, su úl!imo poseedor; .y locando como loca 
ypertenece su prov:ision á Nos juntamente en 
conformidad de Bulas y privilegios Apostólicos, 
que acerca de esto disponen: Por tanto, lodos 
los que quieran oponerse á ella, siendo gradua
dos de Doc'tores ó Licenciados en Teologia por 
alguna de las U niver<;idades aprobadas de estos 

, Reinos ó por la de llolonia, hallándose Colegia
les en el de San Cle1n~nle de españoles de aque
lla .Universidad al tiempo de graduarse; y si son 
Presbíteros Tegulares, ó ligados con votos sim
ples, tuvieren hab,ilitacion especial, parezcan 
por sí ó su:_ Procurador ante nuestro Secretario 
dentro de sesenta dias, que corren desdé el de 
la fecha·, y cumplirán ·en trece' de Mayo: cuyo 
termino pasado, y hechos los ejercicios litera
rios acostumbrados en esta Primada, procede
remos ·á la Pro"ision y eleccion do la persona 
quo-inas convenga al servicio de Dios·. nuestro 
Señor y de la referida Santa Iglesia, siempre 
que 1ademas de las espresadas circunstancias y 
cualidades tenga las que pide el Estatulo y Consti
tuciones :d~ ella, debiendo estar el electo á lo 
que se ordenare en los nuevos Estatutos sobre 

-
enseiianza en el Seminario Conciliar o fuera de 
él. En testimonio de.lo cual mandamos dar y 
dimos el _pn•sente. firm~clo · de Nos, sellado con 
nuestros sellos y refre-ndado del Secretario Ca
pitular. Toledo á quince de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Fr. Cirilo, Cardenal de 
Alameda y Ilrea; · Arzobispo de 'foledo.=D. Ce
lestino de llier y Alonso, De.an.=Por mandado 
del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo y del Exce
lentísimo Sr .• Dean y Cabildo de la San la Igle
sia de Toledo, Primada de· las Españas, To
más Fernaudez, Secretario. 

PRIMERA PROVISION DE GUR'ATOS 
CORRESl'O!'i'lm;:'irE AL, CO:'iCVRSO DE 1860, PlBLICADA 

E~ EL CO~SEJO DE LA GOJIER!'{.ACI0'.11 EN 15 DE MARZO 

u.; 1861. 

Curatos de término. 

San Andrés de Madrid: á D. Antonio Perez 
Valle, Cura de San Pedro de id. 

Santa Maria Magdalena de Toledo: á Don 
Rosendo Marlinez Conde, Cura de San Andrés 
de id. . 

Puehla de Montalban: á D. Nicolás Fernan
dez, Cura de Lillo. 

l\fajadahonda: á D. Julian Diaz l)iez, Cura 
de Viñuelas. , 

De segundo ascenso. 

Valdemoro: á D. Genaro Herrero, Cura de 
Siruela. 


